
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: N° 110014003086-2021-01228-00

 

Observado el escrito que milita en el numeral 050 del expediente, el Juzgado 

dispone: 

 

1.- Aceptar y decretar la suspensión del presente proceso por espacio de cuatro (4) 

meses, contados a partir del 10 de abril de 2023, fecha de la presentación del escrito 

(núm. 2º art. 161 C.G.P.). 

 

2.- Por secretaría, contrólese el término de suspensión aludido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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